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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios'reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con

servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A 
E X C E P T O 

T O D O S L O S D I A S 
L O S F E S T I V O S 

Se suscribé en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas í ño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de íuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hau de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

dé dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 

Administración ProTÍncial 
CrOBIERNO C I V I L 

Inspección provincial Veterinaria. 
Circulares. 

l e cc ión provincial de Sanidad . -
Anuncio. 

Ju;ta Provincial H^Tnero-panadera. 
Circular. 

Alegación de H Í d ^ d a de la pro-
PQnCla de León .~Anunc iando el 
J 0 a los Perceptores de clases acti-
m {/ pasivas. 

Ct0&d* Untamiento. 

^Ín/ÍStración ^ Justicia 

m tolajiroiiiicia de León 
m m m m m m 

>n.oC,lCU.LAR "««• 35 
•da"<leGanaHfe.del Servicio Na-

i — 

veterinarios municipales, disposi
c ión qne por su gran interés se trans
cribe íntegra seguidamente para co
nocimiento de los Alcaldes de esta 
provincia y veterinarios en general: 

«Con motivo de la ap l icac ión de la 
Ley de Coord ic ión Sanitaria y Re
glamento de Inspectores Municipa
les Veterinarios, observa este Servi
cio se siguen criterios dispares, tanto 
en la provis ión de vacantes, como 
en corridas de escalas, etc., etc., en 
las diferentes provincias y como la 
Ley y Reglamento deben aplicarse 
con el mismo criterio, por la presen
te Orden-circular, pongo en conoci
miento de todas las Inspeccio
nes provinciales Veterinarias, lo si
guiente: 

La mencionada Ley y Reglamento 
se encuentran en todo su vigor con | 
las excepciones que a con t i nuac ión Í 
se expresan: 

Capí tu lo II .—Artículo 6.°.—Mien-; 
tras duren las actuales circunstan
cias no se ce l eb ra rán cursillos para 
ingresos en el Cuerpo. 

Capí tu lo II .—Artículo 7.°.—Hasta 
la t e r m i n a c i ó n de la guerra ni se 
efec tuarán inscripciones en el Esca
lafón, n i será rectificado. 

Capí tu lo II ,—Artículo 11.—Está en 
suspenso la provis ión en propiedad 

de plazas de Inspectores Municipa
les Veterinarios. 

No obstante, en el plazo de diez 
días, se a n u n c i a r á n las vacantes para 
su provis ión interina, con las mis
mas formalidades que para la pro
visión en propiedad, previo asesora-
miento e informe de la Asociac ión 
provincial e Inspecc ión provinc ia l 
se h a r á n los nombramientos de inte
rinos, en lugar de por seis meses, 
por todo el tiempo que duren las ac
tuales circunstancias. 

Capítulo III .—Artículo 11.—Queda 
en suspenso el t r ámi t e y pub l i cac ión 
de las vacantes en el Boletín Oficial 
del Estado y se ha rá en sus t i tuc ión 
en ios Boletines Oficiales de la pro
vincia. 

Capí tulo III .—Artículo 14.—No se 
expedi rán fichas de méri tos , que se
rán sustituidas por declaraciones j u 
radas por los interesados y por ava
les de adhes ión al Glorioso Movi 
miento Salvador de E s p a ñ a , 

Capí tulo III ,—Artículo 16—Queda 
subsistente, solamente que en lugar 
de provis ión en propiedad será inte
rino, pero será forzosa la corrida de 
escala, cuando la vacante se pro
duzca por muerte o baja del Inspec
tor por sanc ión por desafección al 
Régimen. Las vacantes producidas 



por movi l ización del interesado se 
reg i rán por las normas establecidas 
para Médicos por el Exmo. Sr. Go
bernador General del Estado y am
pliadas su apl icac ión a los Veterina
rios por la misma Autor idad. 

Las Jefaturas de los servicios con
t inuarán proveyéndose por oposic ión 
o concurso-opos ic ión entre los Ins
pectores del mismo Municipio que 
posean cargos en propiedad. 

Capí tu lo I I I . — Art ículo 18.—Se 
a t e n d r á n a las relaciones juradas en 
caso de solicitar la vacante más de 
un Veterinario. 

Capí tulo .—III .—Quedan en sus
penso los ar t ículos 19 al 26, ambos 
inclusive. 

Capí tu lo IV.—Artículo 33.—Queda 
subsistente y se llama la a t enc ión 
sobre él, para que soliciten se cum
plimente el envío de presupuestos a 
este Ministerio para lo sucesivo. 

Lo que se publica en este per iódi
co oficial para general conocimiento 
y exacto cumplimiento. 

León, 23 de Mayo de 1938.-Se
gundo Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

C I R C U L A R N Ú M . 36 

En cumplimiento del ar t ículo 17 
del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente extinguida la Peste Porcina 
en el t é r m i n o munic ipal de Joarilla 
de las Matas y San Miguel del Mon-
taña l (Ayuntamiento de Joarilla), fe
cha 22 de Marzo de 1938. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ra l conocimiento. 

León 24 de Mayo de 1938.—Según 
do Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Taire 

o 
o o 

C I R C U L A R N Ú M . 37 

En cumplimiento del ar t ículo 17 
del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente extinguido el Carbunco Sin-
t a m á t i c o , en el t é rmino munic ipal 
de Vil lahibiera (Ayuntamiento de 
Valdepolo),cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 23 de 
Febrero de 1938. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 24 de Mayo de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre. 

lunta Provincial Harmo-Panadera 
En re lac ión con la propuesta de 

precios elevada a la Superioridad 
para el mes de Junio, han sido apro
bados por el l imo . Sr. Jefe del Ser
vicio Nacional de Agricultura, los 
siguientes precios para harina, pan 

subproductos que han de regir, 
para todo el mes de Junio, en la pro
vincia de León: 

Harina única integral 

• de 
sien 

feriores a cinco kilómetro 
cén t imos por kilograi^Q 
que no exceda de cinco -'̂ Pre 
en pieza, y para las d i s t a n c r ^ 
riores, tres cén t imos en kil ^ s% 

Para el cambio de trigo 
la equivalencia se h a r á ^ t e n ^ 
cuenta estrictamente el 
forme a los precios de 
cidos según clase. 

Subproductos 
F A B R I C A S DE LA Zona HA. 

valor 
tasa con. 

Ptas. 
Cuartas . . . . . . . . . 25,00 2 
Comidillas (salvadil los) 21,00 2̂  00 o 
Salvado h o j a . . . . 24,00 25,)00 
Residuos l impia . . 24,00 25,00 26,,00 

Estos precios son sobre vehir i 
Zona HA. (Valencia de Don Juan, | a pie de fábrica, y por cien kilo 
dderas, Grajal de Campos, Saha-| moS} y aplicables a la total Jra-

gún, Cordoncillo y San Miguel dek c ión de cada fábrica 0 mol¡no 
Valle), a 66,50 pts. j ner0 en ias ventas al por mayor 

Zona HB. (Armunia , Asíorga, Pa- i Se entienden como ventas al por 
lanquinos y La Bañeza, a 67,50. pts. i may0r) las que se refieren a partidas 

Zona HC. (Benavides de Orbigo, de dnco m i l kiIos en adelante 
Vega de Magaz, Ponferrada, Cistier- compradores domiciliados fuera de 
na, Riaño y Pola de Cordón) , a 68 pts. la localidad en que radique la fá-

Estos precios se entienden para brica productora, y desde dos rail 
cien kilos de harina, puesta en fá- kilos cuando estén en la misma lo-
brica y sin envase. | caiidad. 

Se autorizan oscilaciones en estos 
medio por ciento 

uno por ciento 

Los Sindicatos de F. E. T. y de 
las J. O. N . - S., en las ventas a sus 
asociados, cargarán sobre dichos 
precios, los gastos de acarreo, trans
porte, etc., etc., sin que estos gastos, 

-Se-

precios hasta un 
en alza y hasta un 
en baja. 

Pan 
Para el pan de flama, los precios conjuntamente, puedan representai 

serán los siguientes en tahona: del 6 por 100 del precio inicial. 
Primera zona: Capital y sus aire- \ Los precios de venta al detall, Por 

dedores, hasta 5 kilómetros^ Astorga vendedores distintos a los Sindica 
y su partido, Ponferrada y su par-1 tos de Falange, serán los marca 
tido, Villafranca del Bierzo y su par- 1 recargados en un tanto por ci ^ 
tido, Murias de Paredes y su partido, que no puede ser menor del seis 
La Vecilla y su partido, Riaño y su ; mayor del diez, 
partido. 
Piezas de Va kg 37 y 1I2 cts. 

» de 1 » 70 » 
» de 2 » 1,35 ptas. 
» de 3 » 2,05 » 
Segunda zona: S a h a g ú n y su par

tido. Valencia de Don Juan y su par
tido. La Bañeza y su partido, y pue
blos de León: 
Piezas de kg 0,35 ptas. 

» de 1 » 0,68 » 
» de 2 » 1.30 » 

de 3 » 2,00 

León, 30 de Mayo de 1938.-
gundo Año T r i u n f a l . - E l Presi 
M. Cuesta. 

INSPECCION PRO W OE 

L E 0 N . d e f e c ó 
Por Orden Ministerial ^ 

del corriente mes comunic^ ^ 
Jefatura de Sanidad, se 
guíente : , . rr.0 G f ^ 

«Por Orden del G o b i e ^ 0 ^ 
fecha 20 (ió.Aa[^ del Estado de 

El pan bregado tiene un recargo | bre de 1937, quedó esta n0ralfll" 
de dos cén t imos en ki logramo. 

Por reparto a domici l io , se puede 
cobrar un recargo, en distancias i n 

ducc ión de las dotac^one ^ 
de las plazas de M é d i c o ^ 
cia Púb l i ca Domiciharia' 



s 
tuviera lugar la desig-

un Médico para sustituir 
funciones de t i tular a otro 

SUS'ero sujeto a la j u r i sd i cc ión 
<o^nteniendo el sustituto que fi-
ioilitar' ^¿gncia en la d e m a r c a c i ó n 
jarSUr]aza, e igualmente en aque-

líos otros 
casos en que debiera tener 

'^ provisión de una plaza con 
'arter interino, cualquiera que 

la causa de la vacante; quedan-
la dotación a percibir en 

carácter 

do"fijada 
fuese 

s circunstancias expuestas en 
laS °ti(iad de 2.000 pesetas nnuales 
la CLiera que sea la categoría de la 
plaza (apar tad 
partadob)de la norma 10 de la Or^ 
L del Gobierno General citado. 

La referida disposición al estable
cer tales preceptos, tuvo como finali
dad primordial, la de garantizar, 
ante todo, el pago de sus haberes a 
aquellos Médicos, que h a b í a n de 
dislocarse de sus plazas por tener 
que prestar sus servicios en el Ejér
cito y no percibían re t r ibuc ión pro
fesional cjn cargo al Presupuesto de 
Guerra. Han desaparecido las causas 
que hubieron de inspirar tan plausi
ble disposición por hallarse actual
mente militarizados en su inmensa 
mayoría los Médicos titulares que se 
encuentran a la jur i sd icc ión mi l i t a r 
asimilados a Oficiales del Ejército, 
los cuales perciben, con cargo al 
presupuesto de guerra los haberee 
correspondientes a la g r a d u a c i ó n 
militar que ostentan. 

Esto determina como necesaria y 
^'ca consecuencia un aumento en 

^ Erario de las Mancomunidades 
anitarias provinciales, al verificarse 
Por los Ayuntamientos el ingreso 
Dla?SP°ndÍente a la totalidad de las 
blic7n édÍC0S de Asistencia Pú-
Matl Ciliaria' Pr-acticantes v 
ción v11^ fl§uran en ía clasifica-
, 'gente, se hallen o no provis-
Orde' Pr0piedad (Norma 11 de la 
abonar si?, Cita) y no tener ^ 
Wes de l Shaberes a todos los t i tu -

C0l̂ an J S nilsmas Por las razones 
Panadas. 

ca Domici l iar ia nombrados con ca
rácter interino, así como aquellos 
otros designados para sustituir a un 
c o m p a ñ e r o sujeto a la j u r i sd i cc ión 
mi l i ta r que tengan que residir en la 
d e m a r c a c i ó n de la plaza, perc ib i rán 
la do tac ión íntegra correspondiente 
a la misma con arreglo a la catego
ría que ten^a asignada aquél la , en 
la clasificación vigente, m á s en uno 
y otro caso el 50 por 100 de la dota
ción de las de Practicante y Matro
na, en a r m o n í a con lo dispuesto en 
la Norma 9.a de la citada Orden del 
Gobierno General quedando subsis
tentes todos los d e m á s preceptos con
tenidos en la misma. 

Para la m á s perfecta ejecución de 
las disposiciones de la presente Or
den quedan anulados cuantos pre
ceptos se opongan a su cumpl imien
to, debiendo entrar en vigor en la fe
cha siguiente a la de su p u b l i c a c i ó n 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia.» 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento de los Ayuntamientos y 
Médicos de Asistencia Púb l i ca Do
mici l iar ia de la provincia. 

León, 21 de Mayo de 1938.--E1 Ins
pector provincial de Sanidad, José 
Vega Villalonga. 

^ 0 Ü1SterÍ0' en a tenc ión a lo 
^ tr„;.na tenido a bien disponer 

^ ' n ^ J ! ^ 8 en «1 A p a r t a d o r 
Ha io cj. l A ^ ^ a d o B) de la 

U é i l é l V f 0rden del Gobierno 
H l Q ^ r ^ ^ ^ O d e Novienv 

s Méd- "mo C0nsecuencia, to-
1Cos de Asistencia Públ i -

Delegaclón de Hacienda 
de la p r o n a de León 

P A Q O D E H A B E R E S 
Se pone en conocimiento de las 

clases , activas y pasivas y de sus 
habilitados que el pago de los habe
res de Mayo se efectuará en los si
guientes días : 

CLASES ACTIVAS 
Días 1 de Junio y sucesivos, de 

! diez a doce. 
CLASES PASIVAS 

Día 1 de Jun io .—Montep íos Mi l i ta r 
Remuneratorias, Excedentes y Patri
monio y mesadas. 

Día 2 de ídem.—Ret i rados en ge
neral. 

i Día 3 de idem.—Montepío civiles, 
: y Jubilados en general. 
I Día 4 de idem .—Clero y Pasivos 
i de otras provincias, 
i Día 6 de idem.—Nóminas sin dis
t inc ión . 

El pago se efectuará de diez a doce, 
y sólo se paga rán , en cada día , las 
n ó m i n a s seña ladas . 

León, 28 de Mayo de 1938. —Segun
do Año T r i u n f a l — E l Delgado de 
Hacienda, Arturo Pita do Regó. 

AdmífliMon manícipal 
Ayuntamiento de 

Valderas 
Hecha la rectif icación del p a d r ó n 

de habitantes de este Municipio , 
con referencia al 31 de Diciembre 
de 1937, se halla de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipal , 
durante el plazo de quince días , a 
los efectos de oír reclamaciones. 

Valderas, 24 de Mayo de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Felipe Callejo. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Terminada la rectificación del pa
d r ó n de habitantes de este Munic i 
pio, con referencia al 31 de Diciem
bre de 1937, queda de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía municipal , 
por espacio de quince días , a los 
efectos de oír reclamaciones. 

Val de San Lorenzo, 26 de Mayo 
de 1938.-Segundo Año Tr iunfa l .— 
E l Alcalde, Manuel Navedo. 

Juzgado de primera irstancia e ins
trucción de Villafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de p r i 
mera instancia accidental de esta 
vi l la y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

seguido en este Juzgado para la de
c la rac ión administrativa de respon' 
sabilidad c i v i l del vecino que fué de 
Tejedo de Aneares, Gerardo López 
Abolla, de estado casado, mayor de 
edad y cuyo actual paradero se igno
ra, se d ic tó providencia en el d ía de 
hoy, mandando requerir al expresa
do expedientado, a fin de que en el 
t é r m i n o de quinto día haga efectiva 
la suma de cincuenta m i l pesetas, 
por la cual ha sido declarado res
ponsable civilmente por la Comis ión 
provincial de Incau tac ión de bienes 
de León, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, se p rocede rá a 
hacerla efectiva su bienes de su pro
piedad, que le han sido embargados. 

Y a fin de que sirva de requeri
miento en forma al expedientado re
ferido Gerardo López A b e l l a , se ex
pide el presente para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
veinticinco de Mayo de m i l nove-



cientos treinta y ocho. —Segundo A ñ o 
Triunfal .—Dimas Pérez.—El Secre
tario, Fernando T o u r n á n . 

Juzgado de primera instancia de 
Murias de Paredes 

Don Antonio Alvarez Arenas, Abo
gado, Juez muncipal de Murias de 
Paredes,en funciones de pr imera 
instancia e ins t rucc ión de la mis
ma y su partido. 

Por la presente y tenerlo así acor
dado en diligencias de cumpl imien
to de carta-orden de la l ima . A u 
diencia provincial de León, se cita, 
l lama y emplaza al procesado en la 
causa n ú m e r o 16 de 1937, seguida 
ante este Juzgado por el delito de 
hurto, contra Manuel Oliveira Silva, 
de 22 años de edad, soltero, natural 
de Cabaneles (Portugal), h i j o de 
L ino y Miguelina, vecino ú l t i m a m e n 
te en Vil labl íno y hoy en ignorado 
paradero, a fin de que en el plazo 
de diez días, comparezca a n t e la 
l ima . Audiencia provincial de León 
o ante este Juzgado de ins t rucc ión 
para expresar si se conforma o no 
con la pena pedida por el Ministerio 
Fiscal en dicha causa; najo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Dado en Murias de Paredes a 23 
de Mayo de 1938—11 Año Tr iunfa l . 
—Antonio Alvarez. — E l Secretario 
accidental, José Fe rnández . 

Juzgado de instrucción de Murias de 
Paredes 

Por la presente y en cumplimiento 
de carta-orden de la l ima . Audien
cia provincial de León, dimanante 
del sumario, n ú m e r o 17 de 1937, se
guido en este Juzgado por el delito 
de hurto, contra Ricardo Peña Mén
dez, de 28 años de edad, soltero, hijo 
de José y Dolores, natural de Vi l l a -
o r i l , partido jud ic ia l de Cangas de 
Nárcea (Asturias), de oficio minero, 
vecino de Vi l lab l ino y domicil iado 
en la actualidad en el referido V i l l a -
or i l ; se'deja sin efecto la requisitoria 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de fecha 14 de Enero 
ú l t imo, por la se interesaba la bus
ca, captura y prisión de dicho sujeto. 

Dado en Murias de Paredes a 23 
de Mayo de 1938.—Segundo Año 
Triunfal .—El Juez de ins t rucc ión , 
Antonio Alvarez.—El Secretario ac
cidental, José F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de Oseja de 
Sajambre 

Cédula de citación 
Don Gabino P iñán Alonso, Juez mu

nicipal de la vi l la y su t é r m i n o de 
I Oseja de Sajambre (León). 
I Hago saber: Que por el presente, 
se cita, llama y emplaza a D. Cami
lo Vega Alonso, mayor de edad, ve
cino que fué de esta v i l la de Oseja 

'i de Sajambre, y en la actualidad en 
i ignorado paradero para que el día 
| diez de l , p róx imo mes de Junio y 
j hora de las diez de su m a ñ a n a , com
parezca ante este Juzgado, sito en 
los bajos de la casa Ayuntamiento, 
con objeto de contestar a la deman
da de juic io , verbal c iv i l , que contra 
él f o imu ló D. Jesús Alonso Bulnes, 
mayor de edad, casado y vecino de 
dicha vil la de Oseja de Sajambre, 
sobre rec lamac ión de cantidad, aper
cibiendo a dicho demandado quede 
no verificarlo, se le seguirá el ju ic io 
en su rebeldía , sin m á s citarlo, 
obrando en la Secretar ía de este 
Juzgado la copia de la demanda a 
disposic ión del demandado. 

Y a fin de que el presente sirva de 
notif icación a dicho demandado don 
Camilo Vega Alonso, en ignorado 
paradero, se inserta el p r e s ^ 
BOLETÍN OFICIAL de la pr( 
tenerlo así solicitado el de. 

Dado en Oseja de Sajam 
Mayo de 1938.—Segundo A t 
fal. —Gabino P iñan .—El Se 
José Roget. 

N ú m . 334.-15,20 ptas. 

Cédula de requerimiento 
Por la presente y tenerlo así acor

dado en expediente de responsabili
dad c i v i l , seguido contra Ezequiel 
Ferreras de la Moral, natural y ve
cino ú l t i m a m e n t e de Villanueva del 
Condado, en el que le fué seña lada 
por la Autoridad Mil i tar la suma de 
veinte m i l pesetas, se requiere a los 
herederos del mismo para que en 
t é r m i n o de octavo día hagan efecti
va dicha suma m á s las costas y rein
tegro del expediente: bajo apercibi
miento que de no verificarlo se pro
cederá a su exacción por la vía de 
apremio contra los bienes que le 
fueron embargados. Asimismo se les 
requiere si dieran lugar a d i c bj2 

| apremio para que en el plazo 
tercero dg», nombren perito que 
su nombre y en un ión del que de^ 

'gado ^ 

ne el Juzgado, procedan 
ción de los bienes emba 
estuvieran conformes conla 
hecha y en el de seis, p ^ ^ ' 
t í tulos de propiedad de |0 
inmuebles. s ^en^ 

León a 25 de Mayo de 1930 
gundo Año Triunfal.—-gj Sec e' 
jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d i r ^ ' 0 

Requisitoria 
Ayala F e r n á n d e z MercedesvM 

Teresa, la primera de unos 21 -
de edad, farmacéut ica, rubia ^ 
do permanente hacia atrás coiTtr 
color café y zapato de ante 
chinesco y la otra de unos 18 
t a m b i é n rubia, muy pintada, ojos 
grandes, color castaño, bien pareCi. 
da, con traje azul marino, de cha
quetilla, con hombreras y zapatos 
como la anterior, que dicen residir 
su padre en Gijón, que se dedica al 
tráfico desde Cuba a España, de 
cacao y otras mercancías análogas y 
tener una tia Llamada Cristina Ava
la F e r n á n d e z , que d i c e habitaba 
Paseo de la Concepción, número 7, 
en Santander, con la que residían 
antes del Glorioso Movimiento Na
cional, las cuales estuvieron liospe-
padas en el Hotel Central Continen-
;al de esta ciudad, desde el 1.° de 

pt iembrede 1936, h a s t a el 26 
: Agosto del año siguiente, hoyen 
\orado paradero, comparecerán 

tro del t é rmino de diez días ante 
„ izgado de instrucción de Palen-

Sia, para notificarlas auto de proce
samiento dictado en sumario que se 
las sigue con el número 93 de 1 _ 
por estafa al referido Hotel, reca
las dec la rac ión de indagat0"ayeste 
reducidas a prisión en la d^ 
partido; bajo apercibimiento de 
declaradas rebeldes si no comF 

90 de Mayfl Palencia a 20 ° ^ Se cen. 
Dado en 

TI Año Triunfa! 
cretario jud ic ia l , I s i d o r o l ^ ^ 

ANUNCIO 
Habiéndose extraviado ^ pie, 

n ú m e r o 49.011 del M o ^ ^ 
dad y Caja de A l ^ e s d e < 
se hace públ ico d e ^ 
ce días , a contar de la ^ ^ 

anuncio, no se pres 
una, se exp 
ü s m a , qu 

entara ;c ^do 

edando an 
Dtas 
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